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  Carta de fecha 4 de junio de 2010 dirigida al Secretario  
General por el Representante Permanente del Reino  
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las  
Naciones Unidas  
 
 

 Siguiendo instrucciones recibidas del Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, tengo el honor de referirme a la carta de fecha 6 de 
mayo de 2010 dirigida a usted por el Encargado de Negocios interino de la Misión 
Permanente de la Argentina (A/64/781), en la que transmitía en el anexo la 
Declaración de la Unión de Naciones Suramericanas en relación con las Islas 
Falkland. 

 El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte no alberga 
ninguna duda acerca de la soberanía del Reino Unido sobre las Islas Falkland, 
Georgia del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos circundantes. 

 Nuestra posición sobre la soberanía de las Islas Falkland se basa en el 
principio de libre determinación, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas. No 
puede haber negociación alguna sobre la soberanía de las Islas Falkland hasta, y a 
menos que, lo deseen sus habitantes, que han dejado claro que desean seguir siendo 
británicos. El Gobierno del Reino Unido rechaza toda sugerencia de que la 
exploración de hidrocarburos en aguas de las Islas Falkland suponga una medida 
unilateral por su parte y se esté llevando a cabo en violación de la resolución 31/49 
de la Asamblea General, de 1976. Para el Gobierno del Reino Unido está claro que 
la exploración de hidrocarburos en aguas de las Islas Falkland forma parte de las 
actividades legítimas de ese Gobierno llevadas a cabo de conformidad con la 
legislación local e internacional. 

 Ni el Gobierno del Reino Unido ni el Gobierno de las Islas Falkland son 
miembros de la Unión de Naciones Suramericanas, y no fueron invitados a asistir a 
la reunión ni estuvieron representados en ella. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta 
como documento de la Asamblea General en relación con el tema 23 del programa. 
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